
RE-2020-83002659-APN-DGD#MT

Página 1 de 6

Sindicato de Empleados de Comercio 
Mo.r De,[ Plato - Zona Atlóntlco 

"CO VE. . 10 DIE ~MERGE CIA POR S SPENSIÓN DE ACTIVIDAD-ES PARA EL 

OSTE IMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y LA A TJVIDAU PROD CTIV A' 

En Mar d l Plata a Jos 30 dfa del me de abrH d 2020 entre· 1 SINDICATO DE MPLEADOS 

DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZO A ATLÁNTICA- repre ntada por l Sr. 

Guillermo Bianchi en su carácter de Secretario G nernl. el Sr. Darfo Zunda en . u car.ácter de 

Secretario de A untos Gremiale con tituyendo domici]jo en la. Av. Independenc'a º L8.)9, quienes 

comparecen en repre. entacíón de ros trabajadore. encuadrado. en el C.C.T. 1 º 130/75 qne pre _rnn 

tarea en re]acióu de dependenc'a, (en adelante L INDI TO) y por la otra parte O01TE 

JOH · A · .U.l.T. 23-36382891-4 el r. con D. .I. 36382891 en 'U carácter de TITULAR quien 

indica pos er uficieme. facultade wn tituyendo dom.i.cílio legal en calle l DEPE DE CIA 0 

171.8 d a Ciudad de MAR D L PLAT . (eo adelaot LA EMPRESA). 

Que con moti · o d fa d e larac· 6 n de pand 1nia por COVID - l 9 por parte d - la ORGANIZA CIÓ 

MUNDIAL DE LA ALUD (OMS) en un cont xto de emergen ia pública en materia conómica. 

fi 1aaciera; fi ·cal adm" 1i ·trativa pre isional tari aria, energética, ani aria y ·acial d" pue tapo la 

Ley · º 27.541. ,e] Estado Nacional dictó Jo. d. cr to de ne.oesidad y urgencia 297/2020 y 325/2020 

disponiendo l ''aislai:n.iento ocial pre enrivo y oblí.gatorio , con moti o d lo cual s la acti idad 

de ]a empre a neta1 ::tente comercia , de carácter 110 ese1 cia], · ·e ha vi to totabnente paralizada, 

obligando a cerrar su tab ecimiento , in poder fácticamente pr - lar ser icio al tiempo que u 

personal p r unposición legal ha debido ser dispensado de u deber d ooncun-ir aJ luga1 de trabajo 

en forma total por ahora. Que, asimi mo, conforme to . Decreto 297/2010 Deci-iones 

Administrativa. ros: 429/2020 y 450/2020 del E tado acioua] fa actividad de la empresa no e 

e.nen ntra alcanzado por ninguno d lo,s. upu tos de exc pcionaltdad qu permita. eguír operando 

ff icamente o bien habfüte la apertura de u locale ·. Que en te contexto tanto la F. .E. . Y.S. 

conjuntament con lo sindkato de com rcio de. cada zona del paL y la. Cámara. Empre. arias 
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conjuntamente con la. empr . a. . an adoptando medidas a. egurando, a lo~ trnbajadore. y a la.. 

t ~aba~adorn , que en e ta situación de emergencia no le haga perder su. pue.sto · de trabajo, y e 

arbitren la medida· nece ana para re guardar us . alario · y la empre a puedan egnir 

funcionando. La acti idad en el paí., . ncu ntra su . . p ndida por decL ion . aj na a . ta. parte, 

siendo 1a.-. 'ámaras y empresas como esta Federación los sindicatos y trabajadores ajenos a e:!".tos 

acontecimientos. Que n e tos t 'nnino el E tado acional dictó l Decr to 329/2020, qu 

e.nea.minado a to fine .• otorga a las ntidades . indical . y• mpre aria]es lapo, ibi]idad, que dentro 

del marco de la n gociacióo colectjva y en pleno ejerc'cio de su autonom~a colecti a, pacten 

condicione · e . pedaJe y extraordinarias a fin de resguardar lo derecho de los trabajadores y 

trabajadora .• y el funcionamiento de la empre. a. As·m·smo. se ha dictado eJ Decreto 376nO que 

n: odi ica y amplia e] Decreto 332/20. 

Las paites acuerdan -en elebrnr el siuuiente •• onvenio d Emergencia . ara el .. ostenimiento de los 

Pu to d Trabajo y l.a Actividad Producfr a' n el ámbito de actuación de e~ta Fed ración. 

PRl1\1ERO: PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADOR_ES. 

A) La · p· · entienden que ei el marco de e ta crj ·i · ·,mitaria debe p iorizarse ante todo el derecl o 

a ]a .alud d lo. trabajadores. podo cualla. partes acu .rdan que mfontras dur la em rgencfa . anitada 

decretada po:r el Erado con moüvo de la pand mía deberá arbitrar e las med'da. que re. utt n 

nece arias par· gar- ntizar la e tricta. p otección de la alud de lo trabajadore . n e ·te entído, a 

empre a deberá arbitrar la m.edida que ean nece aria para impl mentar la moda idad d trabajo a 

distancia o bien-en form_a remota:. para que los trabajadores que pr -ten er icios lo reafü .. -en dentro 

de un ámbito e-guro y saludable. 

B), Parad ve:ntu3.I caso de re. u]tar exceptuad.a por acf idad de la · medida. de 'aislamiento soda] 

prevent· o y obligatorio• y por el tiempo que dure la mi ma deberá arbitrar ]os medios para evitar la 

circuJación d per. onas, rocm11.ndo que 1a pre. tación d tarea . . e r atice n forma r mota, y 
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re tr:ingi ndo al mínimo indL p n abfo I personal que deba prestar rarea, • n forma pre endal. cuando 

u trabajo en el e tablecimiento de la empre a ea neoe ·ario para el adecuado funcionamiento de La 

misma. Bajo ningún concepto, mientras duren las medidas de •aislamiento odal preventivo y 

ob]igatorio podrá r qu rirse 1a pr stación des r icios en forma presencial a los trabajadore mayores 

de 60 años y demás excepcione de normativa legal. 

SEGUNU : PERSO AL CO DISPE SA DE PRESTACIÓ DE S RVICIOS Y 

COMPE SACIÓ 223 bis LCT 

) La · Pa1te acuerdan, en los término del Art. 103 de la Ley 24.013 y co1 fome .:ll artículo 223 bi · 

LCT º 20.744 y u · modificatorias y en el acuerdo entre CO DERACION GE ERAL DEL 

TRABAJO y LA UNION IND . STRIAL ARG TI A, conforme e d talla n el An xo I donde 

se detaUan su, nombr . s apellidos y CUIL, echa de nacimiento eJ cuaJ forma parte del presente en 

un todo indwi iblie. 

E. te r -gimen de su pen. iones con di p n a de pr - tación de er Ic10 durarán mientra. rija la 

igenciade la medida. de• ais]ami nto. ocjal, pr nh o y obHgatori.o' del D c. 297/2020 (oonforrne 

la prón· ga Dec. 329/2020 y dispo ··icione que ec el futuro e dicten); o bien bata que la actividad 

de la mpresa re~u]t exc ptuada d l mimo egún lo qu ocurra pr:im ro. 

na ez que el p rsonal pa. e a ia condici6n d pr .. Ladón d tarea, .. e com nzará a íquidar confor:m 

el a tículo T RC RO del acuerdo .. {V R) 

B) Base de Cálculo Haberes: Para el caso qu el empleador obtenga una Asignación Compen atoria 

al Salario, beneficio que otorga el . tado aciona]. eI atario de los dependienter quedara e tableddo 

en do part , . iendo que lo trabajadore di pen ado de la pre; tación laboral determinado e.n el 

pre. ente percibkán una a, ignación en dinero neto de boL iHo de carácter no remunemti a , n lo. 

término del art. 223 bi de la Ley 20.744 y Art. 3 de ! Dec. 329/2020, mientrn e 1uantengan la. 

condicione e. tabledda. en .1 apartado d e; te artículo o hasta la finalización d te acuerdo lo 
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fin de determinar la misma deben er tenidos en cuenta también para ·u cálculo, wdo lo ' 

adicionale convencionales del C.C.T. BOn5~ como a í también todo · lo acuerdo por empre a, 

zona cat gorfa o cualquier namral.eza, que percibiera • 1 trabajador/a de forma habitual, con 

antelación a la suscripción del presente, ya sea Jos acordados con las entídades gremiales,, o bien en 

forma individual con los trabajador, /a .. 

De ioual forma d b rán . er tenidas en cuenta tambi n para . u cálctdo la. suma variable. qu con 

habituar dad percibieran los trabajador s/as. 

Dicha: asignación dineraria, debe equivaler a] pro11edio de )os último ei me es de la· misnuts. 

Asimi. mo, el per,_ouaJ percibirá lo. beneficios qu dispone el decreto 322/20. modificado por los 

decreto 347 y 376/20 o sea un Salario, complementario abonado por la Adn ·n· "tración , acionaJ de 

la Segu1 idad Social. 

D modo que Ja mna d 1 a]ario complem ntario abonado por la Admini tración .acional d la 

Seguridad ocíal y la a ignación eo dínero neto de boL i]lo de carácter no re.munerati a en los 

término del art. 223 bi de- la Ley 20.744 a onada por t empleador s a equiva ente al. 100 % del 

Salario neto de bolsino del trabajador.-

C) Aporte Contribuciones: Lo · trabajadore ·· dispe ··ado •con motivo de fa pre ·ente no verán 

afectado . us derecho • los ben fi io. indíca1 s ni la cobertura m -dk.o asistencia le, atento Uo tanto 

Ja empr . a como , l trabajador efí e uarán la. contribuciones y aport ._ con descíno a] l, tema · adona1 

de eguro de alud ( eyes 23.600 y 23.66 l) (aporte · y cont "buciones po · jornada conpJeta) con má 

Jo $ 100 pactado en el art. Octa o Acuerdo Paritario entr FAE Y y la Cámaras Empre aria del 

27/02/2020 (hom. por RESO-2020- 204-AP -ST#M) aporte · con- encionales y sindíca.Jes (a1·tícu10~ 

100 y lOl de nons Segum de ida Obligatorio y lectivo del .C .. 130n5). e vuelve a 

ratificar que lo aporte. efectuado por el trabajador no podrán afectar de ningún modo el alario neto 

de bolsTlo • . tablecido en e] inciso b). 

TERCERO: E] pr . ente acuerdo t ndrá una igencia d 60 dfas desde el 1 de Abril de 2020 hasta el 
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3 l dé Mavo de 2020 o fa finalización del aL lamiento obligatorio tora:1 o d í ión gubernamental d-e 

excep uar del ai ·]amiento a la actividad de dicha EMPRESA- lo que ocurra p imero,. con fo excepción 

hecha en el ai1ículo CUARTO. Para el upue to de continuar Ja condiciones de emergencia de crita 

en ] con ide:rando d est acuerdo d berán la partes expre am nt acordar dicha prórroga. 

CUARTO: La EMPRESA . e obJio-a a no d pedir, n concordancia con Jo. DEC U-2020-329-

T -PTE, DEC U-2020-487-AP -PTE; a ningún empleado encuadrado en e] CCT (> J3ons sin 

causa durante la igencia de lo present decr _ to o 'Us prorrogas.-

El de p 'do in causa de cualquier trabajador en los términos del arL 245 de La LCT dará por extinguido 

el presente acuerdo de ctb.1 ' . 

QUINTO: Que de ningún modo e te Acuerdo de Cri i · podrá vulnerar ]o · mejore · derecho · de lo · 

trabajador e, tablecido n el Art. 12 L .C.T.. 

SEXTO: Amba parte acuerdan que el ueldo Anual Complementario corre pondient al primer 

emestre d 1 2020 s- incorporará el porcentaje de la urna no remunerativa estab]ecida • n ei presente-, 

dentro del cákul,o de dicho aguin,aJdo. Quedarán excluido. d ntro de] pre - nte acuerdo lo . 

. abajadore • que le re ·ten meno · de O año para acoger ·e al B.eneficio Previ ··ioaal. 

SEPTIMO: S deja e. tabl. cido qu el pre. nt acuerdo ~e ce]ebrn n el marco jurídico d . 

prohibic 'ón de ·u pen ··101 e y despido · por Fuerza Mayor y/o F· Ita o o· ·minución de] Trabajo de 

conforuidad con lo d.ispuesto por el D U 329/20. E . por el]o, que las empre as no podrán invocar el 

presente a los fine · de los p]azo. establecido · por 1os art .220 221 y 222 de l_a T. 

OCTA O: DECLARAClO J .RADA: Ambas parte manmfiestan qu la firmas aquí inserta son 

auténtica. en lo término pre ist.os por el re. Hl9 de D cr ro º l. 759/72 {t.o .. 2017) oonform lo 

· tab]ec'do por el Art. 4 de ]a Re ·oluci6n 397/2020 RE OL-2020-397-AP -MT el cual ·e tran cribe 

a continua ión .. 
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ARTÍCULO 4º .· A los efectos p .r:e1 istos en los triimite.r regulados por la. presenle Resolución en 

este marco d emergencia y excepción, , .solo a estos fine , la parte deberán consignar en su 

pre emaci6n inicial una declara i6n jurada acerca de la amenticidad de la J7nna allí in ertas . •n 

los términos pP1 is.tos por el artículo 109 del Decreto Nº 1759172 (t.o. 2017). 

NOV O: La. pare . e omprometen a pre mar el presente acu rdo ante la autoridad laboral para 

u homologación r gistración. Pre ia le.ctura y ratificación , firman 3 ejemplar d un mi mo 

tenor. A un solo efoct reci,bj nd cada parte el suyo de plena oofomlidad. 

J!)~eJ-o 
¾3e2' rr~. 
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